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ADVBRTENCIAJBPITORIA L 

I . u dlrpoaieionu da laa actoridadaa, axeapto las 411 
aaan a inataneía de parte no pobre, se inni ta rán o£-
aiaJmente, uímiemo en^lqnier anuncio conearaiente %: 
fiervieio nacional qna dunane da laa nuamaa; lo de te* 
teréa particular previo el pago adelantado da T«ÍM< 
aéntimoa de peaeta por cada linea de inearcítfn. 

Loa annncioa a que hace referencia la cireulv da U 
CosoifWn proTincisl, fecha U de diciembre de 1905, t:: 
«umpUmiento al aenerdo de la Bip utaoidn de 20 de se-
Ticauire de dicho año, y cuja circular ha aido pabl'-
eaáa en loa BOLKTÍNJIS OFICIALBS da VO y 22 de dícies • 
bre ya citado, ea abocarán con arreglo a la tarifa atb 
OK aencionadoa Boummu «ainanta. 

PARTg OFiOUL 

DEL ÍÍOKSajO DES MINISTROS 

S. M . «I R*F Oca Monto XIH 
(Q. D. Ó,), S. M. h R d m Dota 
Vistcria Eisgenli y SS. AA. RR. •) 
ftíteAfs ác Aítwlgi it infsnlM, cei* 
VmiM sla aDí íS i l w n lutmiUirt» 

Da ( g M l ktmüclo « « M m ta» 
Hmmtt ÜWCOWÍI A> la Aifaita Rail 
fmñVia. 
tOweta «a Umirid del dU 2 da abril 

«a isa.) 

. REAL DECRETO 
Da acuerdo con MI Conajo da 

MtaiUtrot, 
Vaníocn decretar lo tlgulente: 
Artfcnio Unfco. En todat l u pro-

Wnc'ti d d Reino, quedan reiiabla* 
cldai la« sarintlas couitltudonalei, 
•Bipandida* por Mi Decreto da 84 
de marzo da 1919. 

Dedo en Pelado a 30 de marzo da 
19S2.sALFONSO.-EI Praildenta 
del Coniefo de Mlnlttrc», J a s é Sán
chez Guerra. 

/Gaceta del dia 81 de mano de WMi 

Gobiano eltil di ta pmlneli 
C i r c u l a r 

Por la Guardia civil del puecto da 
Villatronca del BUizo, han ildo oca-
pedu a vario* gltanoi, l u caballa' 
fíat alsulentei: 

Un caballo pelo caitaflo 01 coro, 
«ola tese, de aela caarta* da alza
da, crin racortada, eitralla en la 
fraota, nna pinta blanca en cada 
mo da loa costlllaraf, bañado da 
Jaa cnatro eMranldadn j da diez 
ato». Una fagna de ocho atoe, sala, 
caerlas y media da alzada, palo caá* 
M o claro, cola jr crin largas, adra-
J a aa laksale y bañada da las dea 

manos. Otra ytgua nrgra, d i diez 
«Boa, seis cuartas y media de alzada 
cola y crin recortadas, con la ora Ja 
derecha despuntada, herrada da las 
manos y una pMuclla rozadura en 
al lomo. Una pollina de aleta ellos, 
cinco cuartas da alzada, pelo casta
lio y herrada da las cuatro txtraml-
dsdas. Otra pollina parda, coja, da 
quince ellos y desbarrada, y otra pe
licana, de cuatro silos, también des
herrada. 

Cuyas caballerías se hallan depo
sitadas an ta Alcaldía de Villafraiica 
del Blerzo; 

Lo que en cumplimiento de lo dia
puesto en la Real orden de 8 de 
septiembre da 1878, sa publica, an 
tras números consccatlvos sn sste 
péttddlco oficial, para que transcu
rrido el plazo de treinta d i n , sin re
damación alguna, sa proceda, pre
via tasación, • la venta da aquéllas 
a» se baila pública. 

León, 30 de marzo da 1922. 
El Gobernador, 

Juan Taboada 

DON JUAN TABOADA, 
QOBSRNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hego ssbsr: Que la Dirección de 

la Compallla da los Caminos de 
Hierro del Norte da EspaAa, proyec
ta solicitar un aprovechamiento da 
2,90 litros da agua por ssgundo, de
rivados del rio Bemasga, término 
municipal de La Pola de Qordón, 
para la allmentadón da locomotoras 
an la astadón da dicho pueblo. 

Y en virtud de lo dispuesto en 
al Rael decreto da 5 da septlem-
brad» 1918, relativo al procedimien
to para otorgar la concesión da 
agoaa públicas, be acordado abrir 
na plazo de treinta dbs, que terml-
•ará e las doce del dt» ea qna haga 
loe IreieU, a partir del sfgaJsntaal 
dafcipaMcadéaaa el BOLETÍN O n -

CIAL de la provincia; durante el cual 
presentará el peticionarlo su proyec
to i n este Gobierno, en horas hábi
les de cllclna, admitiéndose también 
otros prayectos, en cempetenda, 
que tengan Igual objato que esta pe
tición; advartlendo que,de conformi
dad con al «rt. 12, pasado el plazo 
de los treinta días que fija el articu
lo 10, no se admitirá ningún proyec
to en competencia con el presentado. 

León, 28 de marzo de 1922. 

Juan T a t o a á a 

M I N A S 

DON MANUEL LOPBZ-DÓRIGA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hego saber: Que por D . Francis

co Fldalgo Rlesco, Vsdno de Alma-
garfnos, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en al 
día 25 del mas de octubre de 1921, 
a las nueve y quince minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Francisca, tita en término de 
Rodrígalos, Ayuntamiento de Igüv 
Ka, Hace le designación de las cita
das 12 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . v,: 

Sa tomará como pnnto da parti
da al ángulo NO. de lamina «Fran
cisco !.*,> núm. 7.249, y desde él se 
medirán 100 metros ai O., y sa colo
cará la l . " estaca; 300 al N . , la 2 *; 
400 al E . , la 5.*; 300 al S., la 4.*, y 
con 300 al O. sa llagará al punto da 
partida, quedando cañedo el perí
metro da las pertenencias solldtadaa 

Y hablando becho contar este In
teresado que tiene realizado al da-
pdaNo prevenido por la Ley, sa ha 
admitido didia solldtad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

Lo qtto sa MAÍICIÍI ror atvi'.", &<£ 
jriwaate eáleto pana ssa « r e i t ír-
wlnode sasenis dleu, soataé?» vtuts 
sa f sdis, pasfea presentar « ; e! <3o • 
Merno civil tus opesIdoiKis !cs qca 
se consideraren con derecho si toda 
o parte del terreno solicitado, ceggn 
previene el sil , 24 da ia Ley. 

El expedienta tteira «I núm. 7 M i . 
Leía 25 de enrro de 1622.— 

M. López-Dóriga, 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncia 
El Sr. Arrendatario de la recauda

ción de contribuciones de esta pro
vincia, con fecha 20 d t l mea actual 
psrtidpa a asta Tesorería haber 
nombrado auxiliares de la mlama an 
el partido de Ponferrada, con resi
dencia an Páramo dal Sil, a D. José 
Fernándtz AlVarez, y en el partido 
de VUlafranca, a D. Ellas Vidal Gó-
msz y D.Joié; Robles Garcfp.con re
sidencia en Friera (Sobrado) y Oca-
ro (Saneado,) respectivamente; de
biendo considerarse los setos de loe 
nombrados como ejerddos perso
nalmente por dicho Arrendatario, da 
quien dependen. 

Al propio tiempo, participa dicho 
Arrendatario haber cesado en el re
ferido caigo de auxiliares, D. Pedro 
Rodríguez, en el psrtldo de Ponfe-
nada; D. Santos AlVarez Alonso y 
D. Edelmlro Granja, an al da Villa-
franca dal Blerzo. 

Lo que se publica en el presenta 
BOLETIN OFICIAL a los a ledos dal 
ert. 18 de la Instrucdón de 26 da 
abril de 1900. 
! León 25 de marzo de 1922.—El 
Tesorero, Matías Domínguez Qll. 
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CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I Ó N FORESTAL Y PISCICOLA 

DISTRITO FORESTAL DB LEÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca expedidas por esta Jefatura dorante al ppdo. mes de ftbrtro de 1922 

da l u 
licencias: 

Feehk da ta expedición 

10 
11 
13 
13 
14 
15 

15 de febrero.. 
16 do Idem.... 
17 de Idem.... 
22 de Idem.... 
27 ds Idem.... 
25 da Idem . . . 

Mombrei 

[Joaquín Diez Carda. 
SnndalloDIsz 
Manuel Diez 
Luí» Casado 
AgtMtln Garabito.... 
Aguitln Cordero. . . . 

Vteladid 

LaCéndana.. 
Crémanei . . . 
Aleje 
B.nnVldea.... 
ValcaVado. • . 
Bollar 

Sdad 

Añoi 

56 
46 
49 
65 
56 
55 

PMIMMB 

Labrador 
Jornalera 
Librador 
¡Jornalero 
Paseador 
Labrador 

a loi c fictos qae en dicho ar t ícab 
se expresan. 

Seftas del ausente 
Talla 1,500 meteos, edad 58 aflot, 

pelo nifiro, cejas Idem, barba aiel-
da, ojos negros, boca n guiar, nariz 
recta, co'or moreno, aire marcial f 
prodaccldn buena. 

San Emiliano 18 da marzo «te 
1922.-EI Alcalde, Mariano Mar
tínez. 

Lo que se hsce publico con arreglo a lo que determina el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden da 
22 d* septiembre de 1911, para apilcecldn de la Ley de 27 de diciembre de 1909. 

L«<5r 1.* de marzo de 1922—El Ingeniero Jsfa, P, D., Píblo de Irszjzobal. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Isidro Btnelt;z L<5p«z, Alcalde 
conatituclonai de Páramo del SI!, 
p-ovlncin da L»ón. 
Hüüánácms Instruyando expedien

te a Instancia ds los mozos Floren' 
ílüo Gárníz Furníniez y Jojé B» 
r.eitsz Fsniéndez, rúm. 10 y 11 de! 
rseiiipiszci de 1919, en f.VurlguacIán 
do Ja cor.tinusclón ds tuaei'.cla do 
tus rejpcctlvof h:rmanC3 Frarc'ico 
Gómez Fernández y Nnmeila Ba. 
naltez Gago, pnra que surta sus 
efectos f:n ios exper.lünies de ex 
espelón é-il servido en fila;, da diez 
silos coi^ecuüvos, st gún aporeca 
F.crtóHBio i n los reemplazos en-
Icrlorus, re rufga n las autoridades 
de todes clnsss procuren sVerN 
gUBr el sciual paradaro y exUtencia 
de Frsncrco Gámrz Feraándrz.íiijo 
de Níco'Ss y de E-rgrnc'a, nsturol 
d» esta vlfe y h4rm;no dul mezo 
Fíerífct.'ro Oda»» F*i»¿sArz y ds 
Nemesio Bsnííí'JZ G«ga, hijo de 
CrUtébai y d-1 C^ríot», "rstural da 
Prlmou!. y caso t!» »sr h b.'dos, loi 
cor.gsii a dlspoElclín üo esta Al
caldía. 

V en caup'lmlanto da lo dispues
to an el Rí-glemenio vigente para 
ia ejccuc'.fin da la ley te Reemplpzo 
y Racivt'TStlcíilo, ptiblica este 
eálcío y se, ru íg í a cusiqul-r prrso-
na qus t-rga nít ida d'si carada-
ro ac's!?! da los y^nvnctoRcdos 
FrincUcs y Nsmsdo, qtte t.-i ga a 
blzn comunicarlo o! Alcaüs que sus-
cflbs. 

Pá is :? : i&l SU 13 de r r a r w d» 
1822.—5¡ Alcalde, lildro Baiitlte*. 

Htigc íebsr: Que a Instancia de 
José Fi-r.ández AWtriiz, y para que. 
2urta : Ü ! ífsctoi en e! expsd'rnts 
ds excepc'in d,-l servicio en filas 
del nvliino mozo, alistado en el 
praseEta año, por al Ayuntamiento 
ún ir i -rs»Iderc!a se sigua expe

diente en avsrlgaaddn de la reil 
dencla sclual o durante lo» diez 
«ños últimos, d« Francisco Firriárv 
csz A'verez, y cuyas circunstancial 
son las slgulenle<: Et hijo de Ma-
ruel y d-t Cerní:»; nació en Añila
res, provincia de Ledn, el día 11 de 
Ju'io do 1886, teniendo, por tanto, 
atora, si viva, 55 p.ños; su « tndo era 
e! d : íol ' í ro, y de oficio librador, 
jii ause.-it.-rr!'- h :ce roái de di:z silos 
d*l pwtblo da Aullare», qu?. fué su 
úülma reuldencla en E^pafia. 

Y en cumiJllmlento do lo dlspues 
to ?n el Reglamento vlgante para 
I» ejecución ds ia leyaeR^íimplezos 
y Reclutam'ento dsl Ejército, se pn-
b les este adicto y fe ruega a cual
quier persona que tengí noticia del 
pnrsdero actnal o-durante los últi
mos dl?z 'fies del expresado Fran
cisco, que tergi a bien comunicarlo 
al A'calde qus »U5cr!bs. 

Páramo del Sil a 13 da marzo de 
1922.=2! A^celde, isidro Beneltíz. 

H?gn xr.b'ir. Qje s instancia de 
S?.n<.l«gn GSmszGorzález, y para 

t-Eria tus f fectos en el expe-
-liento de sxcspcldn del servicio en 
í!l»% del miim- mozo, nllstsdo en 
el prejsntfl aflo, por «I Ayuntamien
to da mi prtildsncln s» signo ex
pediente nri averigui<cidn da la re-
aldcncla actual o durante los dlsz 
¡iños úlllmos, da Antonio y Mcsnuel 
Gómez Gonzálíz y cuyas clrcuni-
tsncli>» son las slgulsnte;: Son hi
jos do Maiiuel y de Tensa; nacieron 
en Palüdos del Sil, provincia de 
León, y »e cusentiron hsca irá» de 
dl'-z «floi del pueblo da'Mata'&fü'a, 
qu» h é tu ú tlma residencia en Es
pina. 

Y en cumplimiento de- lo dispues
to en t i Reglamento Vigente para 
la ejecución de !a ley da Reemplazos 
; Reclutamiento del Ejército, se pu
blica este edicto y se ru»g« a cual
quier persona que tenga noticia del 

paradero actual o durante lo< últi
mos dkz «ños de los expresados An
tonio y Manual, que tenga a bien co
municarlo al Alcaide que suscriba. 

Páramo da) SU a 13 de marzo de 
1922 —El Alcaide, Isidro Benaltez. 

Alcaldía constitucionnl de 
Marías de Paredes 

A 'ot efectos del art. 145 del Vi
gente Reglamente para la ejecución 
de la ley da R-iclutamlento, ss anun
cia le ausencia en Ignorado parada, 
ro por más ds diez ailot, da Diego 
Díaz Macada, natural da Vivara, hi
jo de Valeriano y Míxlmlna, quinto 
dsl reemplazo do 1909, i.úmero 45 
del torteo, en que fué declarado 
prófugo, cuy» circunstancia se hice 
recatarlo justificar en el expediente 
que Instruye su hermano Dolsé Dlsz 
Mec.ds, quinto díl reemplazo co-
rrler-te, nfitiero 18 de! sorteo, para 
r.credltsr !a excepción del csso 1.° 
del Rf i . 89 ds la ley, o sea te da h'jo 
único iegltlmo de padre pebre y se-
xr ganarlo. 

Por ello se enea- gs y ruega a los 
cutorHodss y psrsonas que tergan 
coüOdmltnto del paradero dsl ?x-
pratado Diego, lo participen a nste 
Ayuntamiento. 

Mnrles da Partdes a 18 de m-rzo 
de 1922.—El Alcaid», José Alvar»*. 

Alcaldía constitucional de 
San bmiliano 

Instruirlo ante esta Alcaldía expe-
¿lente justificativo de que por Laura 
Alvarcz, de esta vecindad, msdre del 
mezo Alfredo Vizcaíno Aivarez, nú
mero 5 dtl sorteo del reemplszo dsl 
Efio actual, ia han practicado dili
gencias en averiguación del parade
ro de su esposo Francisco Vizcaíno,; 
ausente en ignorado paradero por 
más de diez ofto», aa campllmlento 
a lo dispuesto en el articulo 145 del 
Reglamento de quintas vigente, se 
hace público en al BoLarto OFICIAL 

Alcaldía ccnstitucicnal de 
Vlllablino 

Hallándose ausente en Ignorada 
paradero, hace 16 ¡¡Dos, el mozo Bo
nifacio Merguez Garrido, hijo de 

, Angel e Isabsl, natural da Lumajo, 
í a los afectos que determina el ar-
! «culo 145 de! vigente Reglamento 

para la aplicación de la ley da quin
tos, y para qua Ion surta en el ex-
psdlente da e xcepcfdn ¿el mozo Fe-

| Upe Merguez Gr.rrldo, número 4 
; del sorteo d«l reemplszo actual, se 
! publica ei presante. 
\ Las srñi-s i ü Bonüjclo Msngistz, 
• al ausentarse da é ata, ere.;:: estatura 
\ pequeña, corpulencia poca, pelo 
[ castaño oscuro,' ce/*.t al pelo, boca 
' rtgular, nariz si Hada, edad ds doce 
- años; tedas pertlcuiarcs, ninguna, i 
i Hsllánilosí ausente en ignorada 

paradero por más do 19 .-.ñas, la 
Vecina que fué de SOSEJ, Adaktd» 
López, a .'oí efectos que díter-
minas! aiilcuio 145 de! vigíate Re-
giemtnto para la spHcfClóa de la 
ley de quintes, y pnra qu» ios surta, 
en el expedliiita d» t xr.«pclón del 
mozo Arsenlo Ciandflíílno Lópaz, 
número 45 de! soitc-o &z\ ftsmpisra 
actual, se publica si prerenie. 

Las sellas d i Is A' l- ialda López, 
al sutsnlersct át> é.f», crdn: mstetnn 
regu'ar, pato 8»gro, cejas a) peto, 
boca gtfrdf; iitrlz rceta, edad 82 
años; señts partteuiares, ninguna. 

Vlllablino 14 da mas zo'de 1922,= 
Ei Alcalde, José Cosraan. 

Contliiúa ía ausencia «ri ignorada 
paradera por mái: do diez eflo» del 
Vecino qu« fvé dfl REbena! í a Absjo, 
Juau Bautista Gírcez, y según pre
ceptúa el articulo 145 áeS Ráglamen-
to para ia cpliCKClón de !u ley de 
quintas, en su párrafo 5.° y pura 
que surta efecto en el expediente 
de excepción del mozo Oferlao 
Gómez Rodríguez, número 26 del 
sorteo del reemplazo ¿e 1920, sa 
publica el presente. 

Las senas de Juan Brutista Gó
mez, al antantErí"» de ésta, «ran: es
tatura 1,700 metros, próximamente^ 
c » a anchi, coíor ¡noreno;' 'petís 
negro, barba fd-íírf,- boca 'gma4e£ 



retir anchi; icAai partlcularei, nin
guna. 

, \ 
Continúa la amencia en Ignorado 

paradero por mái da diez eflot, dal 
mozo A Ulano Rodríguez, hijo de 
lixágnito y Antonia, natural da Lu-
mafo, y para loa tftetos que pra-
ceptúaal crtlculo 145 ¿el vigente 
R.'glamtnto pars !a aillcaclón da la 
ley de quintas, y para que loa surta 
«n al expediente da txctpelón del 
mozo Alfredo Rodrfgaiz, n ú m e r o 19 
da! reemplazo de 1923, se publica e l 
preunte. 

Laa teñas del Atltano Rodríguez, '. 
al RUtf ü t ame da é¡ta, eran: Mtatura i 
rígtiter, pelp mgro.C'Jaa al pelo, ¿ 
beca granea, nariz Egullcfla, sdsd : 
lioc* artos; ssüas partlcu'arai, ufn- ) 
gune. ; 

Viiifib'lno 14 i t marzo á<i 1922.— '•. 
SI Alcald», José Cosmsn, 5 

AleatiHa eonstítudonal de \ 
Destriana \ 

En esta Al&ildía sa tr«mlta expe- ) 
íisr.tí,« instancia d* Sa'Vador Pérez ; 
Diez, nimt-ro 1 ds! sortoo del pra- ! 
senté sño, c-n aVsr'gjnción da la re- i 

¡ sfilancí'i scíml o duranta loa diez ¿ 
i nSoí ú ¡Inwí, de ÍU h-rma.io Sixón \ 
' Pérez Dlsz, n;tErBÍ d=i Rob edlno, de • 

mta Municipb, hijo í-í Jutn Antonio ; 
y da MÜI?, que nseló er.dl=hoRo-
Wsdlnotl 25 d« t nciode 1889, ha- i 
blér.dos* cusínta-.tci Siseo 12 año» ; 
delref riíopwblo.q'Jifüésuú ' tfiiia ; 
mldoncia en B'pnfi». ; 

.*. ! 
I Ajlmlsmo se Instruya cxpiálenta 

.i lüttap.cia de Antonia Ah'srez Fer- i 
sá»á»í, resdr» del mezo Tomás ' 
Aivariiz y A'Varaz, nA.rcera 5 de! 
rtanipU.zo rsetual, en BVírigusción 
tsmbléí d'í IB r»?!i5er.c!a petan! o dtv 
rente lo? diez silca ú timos, del psdre -
:kl mozo, itomeén Torlbío Alvarcz 

[ Voiiso, de 47 cñoa de edad, si Vivo, . 
I ruliiral ás Caítroti-.rra da la Val-
I ú^reo , hijo fe Jssé y cb Marfil, qae 
I hace '7 sfioí se ementó d*l pueblo 
I •;• Rcb:sí!o d* la VaMKema, *u á th : 
I H 3 reslásncla en España; era su ': 
I oslado üe CÍBCÍC y dd cflcio joma-
I iero, t ! aiwontsrs*. 
I * • * * 
I Dílgaai moio si: trnmlta expe-
I 'líente a ¡nstírisís da M'grcel Per' 
I ::ánász Mnrán, núm. 14 d«l raam-
I P;ezo í o 1921, fíe continuada aosan" 
I tls sp Igírorado peredero por más 
I 'itdícz anos consecutivos, daljiür 
I iiano d»I mlrmo, Jcré Fernández 
I M<ván, natural de Rbbledlno hijo 
I " Santiago y Manuela, que, si viva, 
I llene 37 aflot ds edad, s'endo soltero 
I '•> da oficio jarnalero, al ausentarse 
I '"'e dicho Robisdlnc, hace 18 áflos. 
I Se pubilca el presente edicto a los 
I ' f tctoi de lá ley y reg'amínto vigen

tes de quintas, para que cue'quler 
persona que tanga noticia del para 
dero actual o durante loa últimos 
diez afios de los expresados ausen
tes, tangí a fcien comunicarlo a esta 
Alcaldía, para los fines consiguien
tes. 

Destriana 20 da marzo de 1922.— 
El Alcalde accidental, Gaspar de 
Chana. 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas 

A los efectos del artfculo 145 del 
vigente Rfg'ümento dé la ley de 
quintas, se anuncia al público la au
sencia en ignorado paradero por más \ 
dedlezeflos, de David Santln Cobo, | 
natural d* Butmayor, pueblo da «s- \ 
te Municipio, h jo da Domingo y de \ 
Itf.bíl, con el fin da hacer Valer que \ 
le existe a nn hsrmano da éste, Ha- ' 
mado Joié, número 22 del sorteo del ; 
aflo actual, la excepción del caso \ 
l.°d«l artfculo 89 dü la ley, Infera- ! 
sando de las autoridades y personas -
quaitengin noticia del paradero ac- . 
tualde dicho eutente, lo pongan en ' 
conocimiento de esta Alcaldía. 

Bs¡ja< 14dsmirzod«i 1922.—El 
primer Teniente Alcalde, Martín 
Valcarce. \ * 

* * ^ 
Continuada la ausencia por más 

dn diez años d»! mozo Framlsco 
Cobo Fernández, natural de Moldes, 
hijo de Manuel y Carolina, alegada 
a nombre da un hermano de éste 
llamado B:snVenldo, núm. 15 del ' 
soi t íodc ¡913, para hacer Valer qua ' 
lu existe la excepción del case 2.° 
del articulo 89 de la ley da Recluta
miento, fondada an la ausencia de 
fu hsrmsno. 

Y a los efectos del articulo 145 
del Reglamento, se hace público por 
miedlo de! prec-snle para que si a l - : 
guna pwona tltr.eootlcla del para- . 
dero del aussnie, lo comanlqja a es- ; 
ta Alcaidía a la m iy j r brevedad po- ' 
sib!«. ; 

Barjat 14 de marzo de 1922.—El . 
prlmerTenlenta Alcalde, Mirtln Vai-
cares. 

A'caldia contfitucional de 
Posada de Valdeón | 

Sa haüan tirminados y expuertos | 
al público en la Secretsiis municipal i 
por término rtg:am»ntar¡o, los re- ;• 
partlrntentcs de rústica, pecuaria y | 
urbara.y la matricula Industrial, for- i 
mados para el eño siguiente d» 1922 | 
a 23, con el fin de oír reclamado- ¡ 
nea. 

Posada de Valdeón 28 de marzo 
de 1922.-EI Alcalde, Santos Pelll-
tero. 

trece aftos, de D. Jssús Qómez Sán
chez, natural de esta villa, de 44 
altos de edad, casado, da profeiión 
labrador, padre dal mozo Tcrlblo 
GómezCascsllana, núm. 5 del reem
plazo de 1920, que tiene sirgada y 
probada la excepción 4.* del articu
lo 89 de la ley, a los ef actos deter
minados «n el artfculo 145 de su Re
glamento, se hace público por si al
guno tiene noticia da su actual para
dero, lo participa con la urgencia 
posible a esta Alcaidía, acompsüan-

\ do la prueba correspondiente. 
Cubillos del SU 18 de murzo de 

1922 —El Alcalde, José Pérez. 

Inútil, mego a las autoridades,asid» 
viles como militares, que si tiene* 
noticia dala residencia dal citada 
emente, lo comuniquen a esta A l 
caldía para sus efectos, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ártica-: 
lo 145 del vigent? Reglamento de 
quintas. 

Palacios dsla Valduerna 15 de 
marzo de 1922.—El Alcalde, Teodo
ro Santos. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

S:gún me comunica el vecino da 
R- banal de Finar, Meruel Diez, en 
la noche del día 22 d^l actual, des
apareció de su domicilio su hija Cán
dido Diez Valle, de 19 años d* edad, 
de estatura rf guiar, palo casteílo, 
cejas al pelo, oj js csituñüS, nariz 
r.-guisr, barba af litada; vestía traja 
de dril ojcuro; y como no haya re
gresado hasta lüfechi y se ignora 
su pirsderoi s» ruegi a lat F.utorl-
dadas y Guardia civil su busca y 
captura, pars q'ia sea conducido al 
domicilio patento. 

La Rabia 27 ds msrzo de 1922,— 
E1 A'calds, Jaié Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Continuando !a ausencia en fgio-
rado paradero por más de diez alio* 
consecutivas, da los Individuos Fran
cisco Alvarez Fernández y de José 
A'Varsz González, natural el prime
ro de San Martin de la Fulamosa, y 
e! sfgtindo dn Mataluenga, se anun
cia por medio del presente edicto a 
los tfictos d«l articulo 145 da! Re-
glam jnto para la aplicación de la VI-
gante ley de qtiintet. mediante ex
pedientes Incoados en esta Alcaldía 
o Instancia délos respectivos her
manos José A'var#z Fernández y 
Manuel Alvarez González, pars aco
gerte a los beneficios del articulo 89 
de la ley. 

L u Omsñcs 14 de marzo de 1922. 
El Teniente Alcaldt, Nabor Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaqnemada 

Por.este Ayuntamiento, y a Ins
tancia del mezo Isidoro Rodríguez.' 
Fernández, coi?c>>rrents al reempla- -
zo del corriente año, se ha Instruida < 
expediente justificativo para probar
la ausencia por más da dlsz años e n . 
ignorado p.-rccíím. su padre Au»' 
relio RodrlguszA V9r9z;y a los efec
tos d i los artlcuior 83 y 145 del Re-^ 
g'amento para ¡a upllcaclón de la^ 
vigente ley de R.:c atamiento, se, 
publicad piessít» edicto para qn*.. 
cuantos tengan c-jiwcimbrito déla.: 
existencia y actu ! •¿HÍS.ÍZÍO del re-,, 
ferldo Aurelio R.-t/lgjsz A;varezn 
se sirven parflciporlo B esta A'caldiv 
con el mayor P.Ü T.:¡O de datos po-» 
slble. 

Al propio tl»mp(], cito, llamo % 
emplazo al menclousdo Aurelio Ro-; 
diiguez A'VarcíZi pr ra qua compa», 
rezca ente mi ¡.utorldsd o la dej 
punto donds se hnlie, y si fuera »«t 
el extranjero, arrie a! Cdnsu! e«pa8o(v 
a flnss ralfltlvov --i! sarslclo milllor de; 
su hijo lild-rc- R o d r í g u e z Fer-r 
rández, 

El rapetMo Arrollo RodrlgRíS; 
A'Varez, es nst'-r*.! dn La Mats, hijo, 
de R.fie! R:d';a"fií y deFllomena^ 
AIVsrez, y cuínJ,- 45 sñoi de Edad,, 
tsüa r« guiar, p^'o nígro, ojns al; 
palo, beba rfgniír, color moreno. 

Vígaqucmudii 17 da marzo da;.', 
1922,—El AlcaW*, Simón González,;' 

Alcaldía constitucional de 
Cabillos del SU 

C: Etlnuando la aasenda en Igno
rado paradero desde hace más de' 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna 

Instruido expediente de continua
ción de ausencia por más da diez 
años al mozo Tiburclo Garda Diez, 
h'jo da Román y de Herminia, que 
nrc'ó en Fuentes de Ropel el día 22 
de ¿tclsmbte de 1890, jornalero, ale
gada por su. hermano Victoriano, 
con el fin de excusarse del servicio 
militar; como h'jo de padre pobre 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Continuantlo ia suasncla en igno
rado paradero por. más de diez «ños: 
consecutIVoü, d« Santiago Cordero. 
Jsrrin, padre d«>i mozo de revisión^ 
del reemplazo ds 19¡9, Nicolás-
Cordero Tora!, se nmincia por mev 
dio dal presíMita a ¡os efactos pru* 
venidos en los articulo' 83 y 145 del 
Reglamento ds qulnias, en virtud del 
expidiente IncoBdo en eiteAyunt&í 
miento a Instancia de dicho mozo, 
cuya excepción tiene alegada par» 
acogerse a los beneficios del caso 
4, articulo 89 da ia ley, siento tac 
lefias del ausenta, las mismas con
signadas en los edictos de años an» 
terlores: por lo c>>al ruego a cuanta» 
personas y aotorltlades tengan no-

' Í I ' É 
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Hela de I U sclMl p indwo. k» pw- \ Alcaldía constitucional de i 
Hclptn yporgen en conocimtanto J CastrillodelaVaidaema ] 
« i « t e AÍCBMI», B l o i t f w t o i « * • | por A,caMto) y t¡ |nltancta j 
«/gntontM. i d , ! roozo D»I>W L í p t z Pílelo. 

Val i e S í n Ureiizo 13 de mniM ¡ S M ictaa} Mtmptaw>ie 
5iel9a2.=El Acalde, JoiéMatwno. / ha,ta iniUnyendo txpedlinto para 

acrtditir la anuncia en Ignorado • Alcaldía constUucional de 
Vff lor t ioie Orbigo 

Altgcd» per la madre del mozo 
Santiago Pér t s Tcr»l, túm. SSdal 

¡iciteo y rttmpiaxo del aflo actnal, 
la excepcldn del caio 8.°, art. 89 de 
la Ley, tundeda en la amencia en lg-
tciedo paiedcro hace i r i s de diez 
ifios, de i u «ipoio Casimiro Pérez 
Ptrrdrd» z, d» 59 alloi de edad y de 
aeflaa deiconocldaa, enya anímela 
reanlla comprobada en el expediente 
imttuldo t n Mía Alcaldía a loa 
efectoi del párrafo !.*, art. 145 del 
Iteglimeuto para la ejccuctdndela 

paradero por mde da diez alK» con-
eecntMoe, de m htimano Agustín ' 
Ldpez Prieto, a fin de acegene a loa 'i 
tentfldoe d*l caio 1.° del artícelo , 
89 deja ley, y en i u virtud, a loa \ 
tfcctot prevcnldoa por toa articulo» : 
83 y 145 del Reglamento, ae publica j 
el preiente an el BOIETIN OFICIAL, / 
para qoe llegue a conocimiento de \ 
cuentes personas y autoridades ten- i 
gan noticia de sn actual peradero, lo | 
manifiesten y porgan en conocí- ? 
miento de acta A'caldia lo ante* po-1 
tibie; siendo laa «fias del ausinte, ? 
les siguientes: Edad 25 alio», sol- ^ 
tero, pelo castillo, sin barba al au-

Vigente ley de quintas, so anuncia \ Mntarle, «ttetura regular, color ; 
• n el BOLETÍN OFICIAL de la provin-. bueno, nariz regular y c jos pardos. ; 
da cempllsndo loa dsmds t r imlte* | CasIrDIo de la Valdncrna 18 de" 
legales que el citado articulo enn- í marzo de 19S2.—E! A calde, Nicolás \ 

» e t a . S 
Asimismo, por el mozo ntim. 2 del \ 

sorteo y réimplazo del aflo cortien-1 
te Andiis Castrilto Martínez, fué ! 
aligada la excepcidn comprendida j 
en al caio 9.a. i-rt. 89 de la Ley, \ 
como humano único, en sentido te- \ 
gal, de cuatro huti lenas pobres y \ 
menores d» edad, fundada en la \ 
j w n t c l a por mí» de dlezafloeen - Nave, loa vecino» de eate último, 
Ignorado paradero, del hermanó Ma- [ Qnpar Tsgirro y Leandro Baydn, 
JIn Castillo Martínez, de 29 ellos de \ quedando d choe terrenos • dtspoil-
«ded, cuyas tena» y demts clr- cldn del común de loe vecinos de 

Alcaldía constitucional de 
Sradefcs 

Ccn ftcha 27 de noviembre pró
ximo pasado, fueron por esta Alcai
día despostsloitadoa de los terreno» 
cemunaíea ainrpadoa al sitio de laa 
Alparceilas, término de Clfuentesy 

Alcaldía constitacional de ' 
Vega de Infanzones 

Se halla Vécenle, con eh haber 
aauel de 100 pesetas, la plaza de 
practicante municipal, cuya dotación 
percibirá de este Ayuntamiento í o r 
trimestres vencidos. 

El pliego de condiciones esti de 
minlfiestoen la Secretaria de esta 
Corporscldn, y el plazo para solici
tarla es de ocho días, contados dea-
de que se Inserte este anuncio en el 
BOLBTIN OFICIAL de la provincia. 

Vega de Infanzones, 18 de marzo 
de 1922.—El Alcalde, Faustino An-
dré». 

JUZGADOS 

Cédala de emplazamlinle 
En virtud de lo mandado por el 

Sr. Juez de primera Instancia de este > 
partido por providencia de hoy, dlc- \ 
teda en demanda Incidental de po- \ 
briza, promovida por el Procurador 
D. Nicanor Lápiz, en nombre de 
D . Laureano Pérez Qonzález, Pd-
iroco de Cuinabrer, como represen-, 
lente legal de la iglesia, paralltlgor : 
contra D. Nicolás Vargas García. ; 
propietario, de Ignorado domicilio, 
se cita y emplaza a dicho demanda- . 
do, pera que dentro del Improrrcga- \ 
ble término de nueve días compa-; 
rezca ante este Juzgado a contestar ; 
expresada demanda; bajo apercibí-,' 
miento de que, i l no lo VeriHce, le ] 
parará el pcrlulclo a que haya lugar ; 

cuntlancle», >e Ignoran, cuya anaan 
da se halla comprobada en el ex 
{tedíente seguido en esta Alcaldía 
• loe efectoa del párrafo 8.*, ar
ticulo 145, del Reglamento pare le 
•(ecucldn d» la ley de Redutamlen* 
to vigente, se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia en cum
plimiento de los demás trámites le
gales que el dtado articulo enumera. 

Vniare)o de Orbigo a 16 de marzo 
de 1622.—Ei primer Teniente Alcal-
d e j o i é Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Continuando la ausenda en Igno
rado paradero de Constantino Qeti-
• o Zaplco, h«nwBO del mezo Emi
lio Oetlno Zeplco, se enunda por 
laadio del presente, a los ifsdo* 
del ait. 145 del vigente Retfameato 
para la apllcacldn de la ley de quin
ta», an virtud de expedienta incoado 
en eita Alcaldía • Instancia del Emi
lio, con el fin de acogen* a loe be-
neDdoe del art. 89, caso 1,* de 
le ley. 

La Vedlla 18 de nano de 1888. 
E l Aicelde.R. Orejee. 

i dicho» do* pueblo», 
| Lo que se hace público por medio 
í del BOLBTIN OFICIAL para conocí-
! miento de loa Interesados y demás 
•; vecinos. 
\ Qradefe» 18 de marzo de 1922.— 
- El Alcalde, Enrique Soto. 

) 
\ Con fecha 8 y 10 de octubre últl-
'• no , fueron por esta Alcaldía deapo-
; sesionado* da los terreno* comune-
j lee usurpado* en el Soto de abalo y 
¡ de arriba del pueblo Valdealcdn, loa 
t vecinos de dicho pueblo, Pablo Alón-
i m , Sitvador de la Barga, Eloy Vega, 
í Ludo Baydn, Pablo Llamazare», Pe-
l dro Reyero, Elies Reyero, Lorenzo 

Sánchez, Antonio Peñere*, Cayo 
; ÜOMález. Roque Alomo, Fio Raye* 
' ro, Manue' García, José de la Barga 

y Cario* Garda, quedando dicho* 
• terrenos • dlsposicldn del común de 
í vadnos de dicho pueblo. 
] Lo que *e hace público en el Be* 
' u n i N OFICIAL de la provtnda pata 
': conodnrlento de loa loteresedos y 

(asases: 
pronto sea firme eita sentenda, ps -
gueala Sodedad «Hijos de Palla-
r<5i,> de esta dudad, la cantidad d« 
doscientas treinta y tres pesetas que 
la adeuda, y le Imponemos todas lac 
costaidel Juicio.—Asf por esta nues.-
tra lentencla, dcflultlvamente |uz-
gando, lo pronnndamo», mandamo* 
y firmamos.—Miguel Román Cha-
cel.—Juan G a r c í a s Isidro Diez.» 

C a f i itntencta fué publicada en 
el mismo día. 

Y . para Insertar en el Be L*TI.V 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notlflcaddn al demandado 
en rebeldía, expido le presente en 
León, a seis d» marzo de mil nove
cientos veintidós.—Miguel Romón 
Chec*!.—P. S. M , FrcHán Blanco. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Sevarlno Díaz Gutiérrez, hijo de 
Valentín y de Concepción, natural 

Follado, Ajun'smlanto de Pola 
i i Gcrddn, troVInda de León, esta
do soüero, picUtión minero de 17 
etlos de edai, domlcllledo últlmo-
mentt en Corabsnza. Ayuntamiento 
de Idem, provincia da Oviedo, pro
cesado por el delito de deserción, 
comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el Teniente del Rrolmlen-
to de Infantería da Burgos, núm. 56, 
de guarnición sn León, D. Eulogio 
Piada Sánchez; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

León, 11 de marzo de 1922 = 
Eulogio Prada. 

Y para sn Inserción en el BOLBTIN 
OFICIAL de este provincia, expido 
la presente en Lcdn a SO da marzo 
de 1928.—El Secretarlo judicial, En
sebio Huólemo. 

Lossda Qrania (Gerardo), hijo de 
Domingo y de Josefa, profesión jor-

< nalero, natural de Sobrado, Ayunta
miento de Idem, provincia de León, 

• de 82 aAoe de edad, estado soltero, 
de Ignorado peradero, procesado 

' por haber faltado a concentración, 
í comparecerá en el término de treln-
( ta día» ante el Comandante Juez 

Instructor del Regimiento de Infen-
terie d* Isabel la Catdllca, D . Slro 

• Pedas Redfir, reiMente «n La Coru-
', lia; bajo apercibimiento qua da no 
1 efectuarlo, será declarado rebelde. 

La Corufla 2 de marzo de 1982.= 
El Comandanta Juez Instructor, Slro 

i Penas. 

Don Miguel Romón Chace!, juez 
municipal de esta dudad. 
Hago sabir: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentenda, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: . > 

«S«nienc/a.—Enla dudad de León, j _ „ ,7, _ , . 
. , . | _ . „ j . _ „ ¿ Santiago Alvarez Ramiro, hl/o de 

a veinticuatro de febrero de mil no- ; Bemardlno y Jullene, natural d¿ San 
vadento* velntldd*, el Tribunal mu-
nldpal, compuesto de lo* seflore* . . 
D. M t o d Romón D Juan Garda J ^ J B B T S ^ W S 

Martin, Ayuntamiento de Lucillo, 
provincia de León, eitado soltero, 

duuácvedno*. 
Greda fes 18 de «MISO de 1929.— 

E l Alcalde, EarfqM Solo. 

y D, Isidro Diez: bebiendo visto lo* 
precedentes autos de juicio verbal 
dvtl, instedo* por el Procurador de 
lo* Tribunales de esta dudad, D. Ni
canor López Fsrnández, en ropie-
sentadón de la Sociedad «Hijo* de 
Pallaré*,» comerciante» de eata pla
za, contra D. Constantino Alvaraz, 
Industrial y Vecino de Le Felguera 
(Oviedo), «obre pago da pésetes; 

Fallamoe por unanimidad que ea-
timendoenperteledemeade, dibe-

D. CMtfMUM Alvnrez, a que ten 

falta grave de deserción con motivo 
. de feltar a concentración pera su 
• destino a Cuerpo, comparecerá en 

el término da treinta dlea ante e! 
: Comandante Juez Imtructor del Re-
: glmlentodelrtanterii de Zaragoza, 

núm. 18, D. Roberto Romero Mo-
lezúm; bajo apercibimiento quede 

: no efadnarlo, será dedarado re
belde. 

Santiago 10 de marzo de 1988.— 
El Comandanta Juez luetroctor, Ro
berto Romero. 

| LEON " 

Inv.feiaSIffrtaddnprotfKM. 


